
MIÉRCOLES 21 DE NOVIEMBRE DE 2012B.O.C.M. Núm. 278 Pág. 179

B
O

C
M

-2
01

21
12

1-
96

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

96 ARANJUEZ NÚMERO 2

EDICTO

Don Fernando Navas Arroyo, secretario del Juzgado de primera instancia número 2 de
Aranjuez.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen actuaciones de procedimiento ordinario nú-
mero 655 de 2010, en el que se ha dictado sentencia de fecha 26 de agosto de 2011, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por el procurador don Carlos Guadalix Hidalgo, en
nombre y representación de la mercantil “Asemas, Mutua de Seguros y Reaseguros a Pri-
ma Fija”, contra la también mercantil “Promotora Velca, Sociedad Anónima”, y condeno
a esta última a satisfacer a la primera la cantidad de 97.199,07 euros, más los intereses le-
gales desde la realización de cada uno de los pagos.

Se condena en costas a la mercantil demandada.
Contra esa sentencia cabe interponer, ante este Juzgado, recurso de apelación en el pla-

zo de cinco días.
Insértese en el libro de sentencia y líbrese mandamiento literal para su unión a las ac-

tuaciones.
Así dictada sentencia lo pronuncia, manda y firma don Javier Carazo Rubio, magistra-

do-juez titular de este Juzgado y de su partido.
Y para que así conste y sirva de notificación a “Promotora Velca, Sociedad Anónima”,

en ignorado paradero se expide el presente en Aranjuez, a 10 de octubre de 2012.—El se-
cretario (firmado).

(02/8.687/12)
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